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dicion de sus Lernwl'ios cOloniales a .as Naciones Unidas, acep
tando considerar dichas dependencias como territorios no auto· 
nomos en vías de descolonización. 

La Ley de Bases sobre el Régimen Autónomo. que fué apr~ 
bada por un referéndum celebrado el día quince de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres. supuso un primer paso impor 
tante en el proceso antes señalado al otorgar a la población 
natural de Guinea Ecuatorial un sistema de autogobierno limi· 
tado, que venia a Significar el reconocimiento de la incipiente 
personalidad de Guinea Ecuatorial. El Gobierno español anuncl:) 
oficialmente en aquella ocasión que España aceptaria modlficllr 
en todo momento el «status» politico que' entonces se instauraba 
cuando la población del territorio pusiera de manifiesto su deseo 
en ese sentido. Como consecuencia de que. en efecto. la pobla 
ción expresó en diversas ocasiones. y por diversos conductos 
su deseo de alterar la relación Jurídica que unta a Guinea Ecua 
torial con España. se convocó el dia treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete una Conferencia Constitucional. a 
cuya primera fase asistió la mas amplia representación del 
pueblo guineano, con el fin de que. con todas las garantias 
fuera posible conocer con precisión sus aspiraciones. 

Fruto de los trabajos de dicha reunión fué el Decreto-iev 
tres/mil novecientos sesenta y ocho. de diecisiete de febrero. 
por el que se suspendia la aplicación del Régimen de Autonomía 
como consecuencia de haber decidido el Gobierno tomar ep. 
consideración las declaraciones formuladas por la representaclÓ'1 
guineana en la primera fase de la Conferencia Constitucional. E; 
mismo texto legal dispuso la reunión de una segunda fase de la 
Conferencia. En la sesión de apertura de esa segunda fase. el 
Ministro de Asuntos Exteriores leyó una declaración. en nombre 
del .Gobierno españOl, en la que se reafirmaba el propósito dI'! 
conceder en mil novecientos sesenta y ocho la Independencia 
a Guinea Ecuatorial. encargando a la Conferencia la elabora 
ción de los textos constitucionales que deberán organizar la es
tructura y vida política del nuevo Estado. 

Avanzados ya los trabajOS de esa segunda fase y próximo 
el momento en que podrá ser aprobado el texto de la futura 
Constitución y de una Ley Electoral. parece oportuno adoptar 
la presente Ley con el fin de que el Gobierno de la Nación 
pueda contar con la autorización necesaria para, ir dictando 
las disposiciones convenientes que permitan completar el pro
ceso constitucional de Guinea Ecuatorial. culminando asl la 
trayectoria descolonizad ora de ese territorio. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por la~ 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo único.-Se autoriza al Gobierno para conceder la 
independencia a la Guinea Ecuatorial y para adoptar las me
didas procedentes a fin de completar, mediante la adecuada 
organización constitucional. su proceso de descolonización Y a 
realizar la transferencia de competencia exigida por dicho pro
ceso. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de .julio de 
mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El PresIdente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAJ'lALES 

LEY 50/1968. de 27 de julio, de reducción en las 
plantillas de los Cuerpos de Ingenieros GeógrafO.' 
y de Topoqrafos Ayudantes de Geografía 11 Catastro 

La Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta y tres. de veUl
te de julio. de Bases de los Funcionarios Civiles del Estado, 
establece que serán revisadas las plantillas orgánicas de fun
cionarios teniendo en cuenta principios de productiVidad cre
ciente, racionalización y mejor organización del trabajo que 
permitan, en su caso. y sin detrimento de la función pública, 
una reducción de las plantillas. con la consiguiente disminu
ción del gasto público 

La modernización de las estructuras y de las actuaciones 
permite la ordenación del factor humano en ciertos sectores 
de . la Administración Pública. En el ámbito geográfiCO, la 
generalización y consolidación del empleo de la fotogrametrla. 
la aplicación progresiva de calculadoras electrónicas y la uti
lización de procedimientos electrónicos tanto en Geodesia como 
en Topografía. así como la modernización de las técnicas de 
investigación en el vasto campo de la Geofísica, permiten 
proceder a efectuar una amortización de vacantes en los Cuer
pos Especiales de Ingenieros Geógrafos y de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro. 

Las necesidades del servicIO quedan cubIertas. al exlglrseles 
a loS funcionarios de estos Cuerpos una plena dedicación. lo cual 
ha de ser tomade en consideración al f!,jar su retribución com
plementaria. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por I>\s 
Cort.es Espailolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.---Con efectos económicos de uno de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho se amortizan treinta va
cantes en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos y ciento treinta 
y cinco vacante~ en ~l Cuerpo de Topógrafo~ Ayudantes de 
Geografla y Catastro 

Articulo segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto por el ar
ticulo anterior. la plantilla de los Cuerpos mencionados queda. 
desde dicha fecha, constituída de la forma siguiente: 

Cuerpo de Ingemeros Geografos. cien tunclOnanos 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía v Catastro. 

cuatrocientos cuarenta y cinco funcionarios. 

Dada en el Palacio de El Pardo " veintisiete deiulio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

PRANCIRCO FRANCO 

El Presidente dE: ;as Cortes. 
ANTONIO ITURMENDT BAJ'lALES 

LEY 51/1968, de 27 de julio, sobre régimen de las 
tierras adquiridas por el Instituto Nacional de Co· 
Ionización o' afectadas por "1/.\ nlanes 

La intensa eVOlución que se na operado en las condiciones 
técnicas, económicas y sociales de la agricultura aconseja una 
mayor fiexlbilidad en ia constitución de los patrimonios fa
mlllares a que se refiere la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos, sobre la base de lotes adjudicados por 
e! Instituto Nacional de Colonización. dándoles carácter vo
luntario. 

Por otra parte, resulta evidente la necesidad de evitar el 
excesivo endeudamiento de los herederos que lleguen a ser 
propietarios de los lotes habiendo otros legitimarios. Con este 
fin. existe un régimen especial para la transmisión por causa 
de muerte de los patrimonios familiares. y, sigUiendo este pre
cedente. conviene extender la protección respecto de las uni
aades de colonización que no queden sUjetas a la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos. que regula dichos 
patrimonios. si bien se estima pertinente reducir las porciones 
legitimarias en mayor grado que el establecido en la citada 
Ley, sin perjuicio de la legitima estricta correspondiente al 
valor atribuible al causante en la masa relicta. cuya determi
nación se hará previa tasación de aquéllas al efecto por el 
Instituto y deduciendo el importe de las subvenciones otorgadas. 
al amparo del ordenamiento de Colonización. Esta re<hicción 
está plenamente justificada por el Interés social de la coloni
zación, que exige la conservaCión de las nuevas empresas por 
ésta creadas. 

Otra condición que se ha comprobado como de suma impor
tancia para el éxito de la colonización es la de colocar a 108 
colonos lo antes posible en situación que les permita ofrecer 
garantias reales para la obtención de los créditos que precisen 
en sus explotaciones, a cuyo efecto interesa, cuando asi les 
convene-a, anticipar el otorgamiento de los titulos de propiedad 
de 10l'l lotes adjUdicados. y ello ha de hacerse sin perjuicio de 
que la etapa en que ios colonos tienen la cualldad de con
ceSIOnal'lOS pueda, en circunstancias especiales. ser prorrogada 
a petición de los mIsmos. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Espafiolas. vengo en sancionar: 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS EXPLOTACIONES QUE HAN IlE SER ESTABLECIDAS 

Articulo primero.-El Instituto Nacional de Colonización es
tablecerá en las fincas que adquiera explotaciones agrarias, 
cuya magnitud no será inferior a la prevista en el artículo 
primero de la Ley doce/mil novecientos sesenta y dos. de ca
torce de abril, para las de tipo familiar. 

Articulo segundo.-No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, . el Instituto Nacional de Colonización podrá: 

a) Crear unidades destinadas a huertos para obreros, pre
ferentemente para los que trabajen en explotaciones agrarias; y 
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bl AdjudIcar parcelas que complementen explotaciones va 
existentes de magnitúd inferior a las de tipo familiar. 

ArtICulo tercero.-Las explotacIones previstas en el artiCUlO 
primero y las formadas como consecuencia de las agregaciones 
de las parcelas a que se refiere el apartado bl del articulo se· 
gundo. se regiran por lo dispuesto en la presente Ley. Dichas 
explotaciones. cuando sean de tipo familiar. bien por si solas 
o en unión de otros bienes que el adjudicatario aporte. servi
rán de base para la constitución de patrimonios familiares. 
siempre que lo soliciten sus titulares y se cumplan los requisi
tos exigidos por la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y. dos. a la que en este caso quedaran sometidos. 

Artlculo cuarto.-Las explotaciones agrarias de magnitud la
miliar serán adjudicadas a agricultores profesionales. a los que 
se transmitirá la propiedad. de las tierras y de los demás ele
mentos de explotación. con arreglo a lo dispuesto en la pre
sente Ley. Las circlUlstancias que deberan concurrir en los 
asalariados. trabajadores autónomos y empresarios agricolas 
p!tra ser considerados como agricultores profesionales a efecto~ 
de esta Ley se determinarán por Decreto a propuesta del MI 
nisterio de Agricultura. Tendrán preferencia los que residan 
habitualmente en la wna colonizada. 

Articulo qUlnto.-Las tierras sobre las que se establezcan 
nuertos para obreros se transferirán en propiedad a las Her
mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos o. en su de
tecto. a las Entidades municipales en cuyo término o demarc:'!.
ción estén sitas. Su disfrute podrá verificarse individualmente 
o a través de Grupos Sindicales de Colonización o Cooperativa~ 
constituidas a este fin. que SUjetarán sus Estatutos. a estOl' 
efectos. a lo que se disponga con carácter general por el Minis
terio de Agricultura. 

Articulo sexto.-Uno. Podrán constituirse explotaClones de 
volumen económico superior al indicado en el articulo cuarto 
para su transmisión a Cooperativas. Grupos Sindicales de Co
loniZación u otras agrupaciones de agricultores que hayan de 
explotarlas en común. constituidas en el seno de la Organiza
cIón Sindical. Estas Entidades asociativas estarán formadas por 
agriCUltores que cultiven unidades inferiores a las de tipo 
familiar o por obreros agricolas. sin que sea necesario que sean 
aportadaE a la asociación las tierras que unos U otros posean. 

Dos. Asimismo. el Instituto Nacional de Colonización podr:i 
ceder a Entidades oficiales, s indicales o del Movimiento, las 
tierras pre.cisas para atender fines generales Y. en especial. 
los de carácter educativo de mejora o de experimentación 
agraria, dentro de las orientaciones técnicas que señale el citl".do 
Instituto. 

Articulo séptimo.-Las explotaciones a que se refiere el pa
rr:¡,fo uno del articulo sexto deberán lAmer la magnitud sufi
ciente para que cada uno de los miembros de la Entidad 
obtenga de la misma un ingreso anual eqUivalente, al menos. 
al que proporcionaria una explotación de tipo familiar en la 
zona o comarca de que se trate. 

Articulo octavo.-A los efecto3 tributarios por Contribucion 
Territorial Rústica y Pecuaria, las finca·s adquiridas por el 
Instituto Nacional de Colonización se considerar{¡,n divididas 
en las unidades de explotación independientes que se establez
can para la transIormación y colonización de dichas fincas por 
el citado Organismo. no considerándose en ningún caso como 
una sola explotación, aunque se sirvan de unos mismos edifi
cios. instalaciones, máquinas, tractores y pastos. 

CAPITULO II 

DE LA CONCESIÓN DE LAS EXPLOTACIONES 

Artículo noveno.-Uno. Las explotaciones a que se refieren 
los articulos cuarto y séptimo serán Objeto de concesión admi
nistrativa. de acuerdo con la presente Ley y la legislación es

"J}ecifica del Instituto Nacional de Colonización, y conservarán 
este carácter hasta que se otorgue el titulo de propiedad al 
concesionario. 

Dos. Las concesiones se regirán por las siguientes normas: 
A) El plazo de duración será de ocho años, a contar desd~ 

la mstalación del concesionario en la explotación. No obstante. 
a solicitud del concesionario y previa propuesta del Instituto 
Nacional de Colonización, podrá el Ministerio de Agricultura 
redUCir este plaw a efectos de la transferencia a aquél de la 
propiedad de los bienes Objeto de la concesión, sin que en nin
gún caso pueda ser inferior a cuatro años. 

B¡ El concesionario quedara obligado: 
al A ser el empresario de la explotaCIón 
bl A ser el cultivador personal. si Iuera concesionario In

ctivid.ual . y si fuera persona Jurldica a que el cultivo se haga 
personalmente por sus siembros o socios. 

c>" A pagar al Instituto NaCIOnal de COlOlllzación las cuotas 
a.nuales que se determinen en el titulo de la concesión. 

d) A observar las normas de explotación que hayan sido 
tormuladas por el mencionado InstI tuto. Dichas normas. entre 
otros puntos, . podrán espeCificar la mtensidad agricola y gana
dera que haya de alcanzar la explotación 

el A tolerar la ejecuclOn de las obras que :re determmen 
en los planes de colonización que afecten al inmueble o eje
cutarlas por sí , cuando expresamente esté ordenado en dicho 
plan o en el titulo de concesión. 

Articulo dieZ.-Uno. Caducara la concesión por cualquiera 
de las causas siguientes : 

al Falta de aptitud del conceslOna.r1o para el ejerciCiO <.le 
la empresa agraria, salvo lo que se previene en el articulo once, 
parrafo dos. El expediente que se siga para la declaración de 
la falta de aptitud deberá iniciarse por el Instituto Nacional 
de ColoniZación dentro de los cuatro primeros años del plazo 
de la concesión. Si no se incoase dIcho expediente en el plazo 
anteriormente establecido se entenderá acreditada la aptitud 
del concesionario. 

b) Incumplimiento de las condiciones expresadas en el 
apartado B) del parrafo dos del articulo noveno. cuando se 
aprecie dolo o culpa grave o reiterada. 

c) La muerte del concesionario sin que haya persona que 
deba sucederle conforme a lo prevenido en el articulo doce. 

d) En caso de pérdida de la concesión por causas com
prendidas en los apartadOS a) y b) del presente párrafo, la 
esposa e hijos del concesionario mayores de dieciocho afio,¡; po
drán pedir que se les transfiera la concesión. siempre que hu
bieran trabajado habituaimente en la explotaclOD v continúen 
cumpliendo las obligaCiones de Su antecesor 

Dos. Para la declaración de caducidad deberá seguirse el 
oportuno expediente por el Instituto Nacional de Colonización. 
con SUjeción a las normas de procedimiento administrativo. 

Articulo once.-Uno. La concesión no podrá ser objeto de 
enajenaCión ni embargo. Los frutos de la explotación objeto 
ae aquélla. en cuanto excedan de la cuota que deba ser abo
nada al Instituto Nacional de Colonización, serán embargables 
con SUjeción a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dos. La concesión no será transmisible por actos «inter 
ViVOS», salvo a favor de un hijo o descendiente que sea agri
cultor profesional o, en su deIecto, a un ascendiente o un 
hermano en qUien concurra la calificación profesional antes 
expresada y sea cooperador en la explotación 

Tres. La transmisión será notificada al Instituto Nacional 
. ~e ColoniZación, el cual, en el plaw de tres meses. expedirá 
nuevo titulo a favor del adquiriente. si procediera, o declarará 
nula la transmisión si no concurrieran en ella los requisitos 
expresados en el párrafo anterior. El nuevo concesionario que
dará subrogado en todos los derechos y Obligaciones dimanan
tes de la concesión originaria. 

Articulo doce.-Uno. Por muerte del concesionario se trans
mitirá la concesión al cónyuge viudo y, en su defecto, a uno 
de los hijos o descendientes que sea agricultor profesional. 

. Dos. Cuando existieran varios descendientes agricultores, 
sucederá al padre en la concesión el que haya sido designado 
por éste en testamento y, en su defecto, el elegido de común 
acuerdo entre ellos. Si no hubiese acuerdo, se adjudicará por 
el Instituto a uno de los derechohabientes que lo soliciten. por 
el siguiente orden de preferencia: 

a) Al que viniera cooperando habitualmente en el cultivo. 
b) Al de mayor edad. 

Tres. A los efectos de la partición de la herencia se consi
derará que forma parte del caudal relicto por el concesionarIo 
sólo el importe de lo que se determina en el artículo quince. 

Cuatro. En el caso de no quedar cónyuge supérstite ni hijos 
ni descendientes que soliciten la adjUdicación, se transmitirá 
la concesión al designado por el concesionario en su testamento 
o al que fuere judicialmente declarado heredero, si fuera agri
cultor, y si lo hubiesen sido varios se observará el orden de 
preferenCia establecido en el párrafo segundO de este artículo_ 

Cinco. En todo caso, deberá practicarse la notificación al 
Instituto Nacional de Colonización. de acuerdo con el párrafO 
tres del articulo once. 
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Articulo trece.-Tratandose de Entidades asociativas se apll
carán las normas de los articulos noveno, diez, once y doce 
dé esta Ley, en cuanto fuere pertinente, también a las partí
cij:laclones individuales de los asociados 

Articulo catorce.--Cuando no exista precepto en las leyes Vl· 

gentes de colonización y a efectos cte la adjlldicación inicial 
de cada lote, el p~ecio de éste se determinará pC'l' la suma del 
valor medio de adqUiSición de las ~ierras de la zona, sector o 
fillca, corregido por un indice variable, según la calidad y cir
cunstancias, al que se sumaran las mejoras que sean impu
tables. 

En lo sucesivo, y con caracter general, se fijaran por De
creto los tipos de interés y los plazos maximos y mínimos de 
los reintegros, del precio que los adjudicatarios de tierras deban 
satisfacer al Instituto Nacional de Colonizacion. 

ÁhlCulO quince.--Cuando se declare la caducidad de la 
concesión, el Instituto Nacional de Colonización devolverá al 
concesiohário o a sus herederos lo que se hubiera pagado fl 

cuéi1ta del precio, asi como las mejoras útiles que el conces!0-
nabo hubiera realizado en la fincá, de acuerdo con los planes 
de dbras o con autorización del Instituto, siempre qUe aquélla, 
subsistan y se justifique su importe. 

Articulo dieciséis.-Una vez haya causado estado en la vida 
administrativa la declaración de caducidad, el Instituto Nacio 
nal de Colonización practicará la liquidación de las cantidades a 
que se refiere el articulo anterior, ofrecerá el pago de las mis
mas al interesado, si resultara saldo positivo a su favor, y le 
requerirá para que desaloje la finca. De no ser aceptado el Pag0 
ofrecido, se consignará su importe en la Caja General de De
pósitos, sin perjuicio del derecho a reclamar una cantidad su
perior. 

Hecho el pago o el depósito, si el interesado no hubiera des
aldjádo la finca, se procederá a su lanzamiento, conforme a los 
articul<is mil quinientos noverita y seis y Siguientes de la ~y 
dé fnjuiciarniento Civil, a cuyo efecto el Director general de 
Colonización y Ordenación Rural remitirá al Juez de Primer;l 
Instancia del partido en el que radiquen los bienes, por media
ción del Abogado del Estado, de la respectiva provincia, tina 
certificación literal de la resolución que deba ejecutarse y el 
acta de pago o el resguardO de depósito. 

Articulo diecisiete.-Antes de otorgar la concesión, el Ins
tituto Nacional de colonización efectuará los trabajos precisos 
para la ordenación de las unidades de explotación y para la 
instalación en las mismas de los colonos, .realizando, en su 
caso; en los prediOS las mejoras convenientes para el alunento 
de su productividaq o para el perfeCCionamiento de las condi
ciones de vida de los colonos. 

Ái·tlculo dieciocho.--Si los trabajos a que se re[jere el ar
ticulo anterior fueran compatibles con el disfrute parcial '0 

imtlei'fécto de los predios, pddrá el Instituto Nacional de CO
loniZación ceder provisionalmente su cultivo a los ag!-icultores 
desigmiclos entre los qué sea presumible que puedan ulterior
mente ser concesionarios. 

SI lós trabajos de colonización hubieran de realizarse du
rante varios años, podrá otorgarse la concesión de las tierras 
a los colonos cuando hubieran sido aprobadas las bases de los 
planes de obras, estableciéndose en la concesión las obligacio
nes que, por razón de ellos, hayan de contraer el Instituto 
Nacional de Colonización y los concesionarios. 

CAPITULO III 

Dt LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD A LOS COLONOS 

Y SU ULTERIOR REGIMEN 

Articulo die~inueve .-EI Instituto Nacional de Colonización 
otorgara, a favor de cllda concesionario la escritura pÚblica de 
transferencia de la propiedad de los inmuebles que formen 
parte de la explotación, cuando concurran los siguientes re
qUisitos: 

Primero.-Que tenga acreditada la capacidad suficiente para 
ser einpresario agricola, conforme al articulo diez. . 

Segundo.--Que haya transcurrido el plazo de duración de 
la concesión. 

Tercero.-Que tenga regularizada su cuenta con el Insti
tuto Nacional de Colonización Y haya cumplido las obligaciones 
derivadas de la concesión. 

Articulo velnte.-En la escritura a. que se refiere el articulo 
an~tlor se establecerán las hipotecas y los derechos o condi
ciones que sean suficientes para garantizar el pago de las 
cantidades pendientes o el cumplimiento de las obligaciones 

de los adqUirentes, conforme a las normas 'que se determinarán 
por Decreto. El Instituto entregará al adquirente. con cargo 
a su cuenta, el titulo inscrito en el Registro de la Propiedad. 

Articulo veintiuno.-Las tierras, viviendas y c1emas elemen
tos inmobiliarios de la explotación originariamente concedidos 
por el Instituto Nacional de Colonización no podrán ser ob
jeto de división por actos «inter vivos» o «mortis caru¡a» , salvo 
la autorización de dicho Instituto, aunque no estén ¡;ujetos 
a la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve ni a la de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

La transmisión por actos «inter VIVOS» requerira. asimismo, 
la autorización del Instituto Nacional de Colonización. 

Cualquier cambio de titularidad por actos «inter vivos» o 
«mortis causa» deberá hacerse en escritura pública e inscri
birse en el Registro de la Propiedad. 

Articulo veintidós.-Las transmisiones «mortis causa» de las 
t.ierras, viviendas y demás elementos de explotación, origina
riamente concedidos por el Instituto Nacional de Colonización 
y no constitutivos de patrimonios familiares se sUjetarán a 10 
dispuesto en el Código Civil o en las dispOSiciones de Derecho 
Civil Especial o Foral, con la excepción que se hace en los 
a rticulos veintitrés y veinticuatro. 

Articulo veintitrés.-Si concurrieran a la sucesión dos o más 
herederos y la explotación no fuera declarada divisible, se ad
judicará ésta a uno solo. El testador, sin perjuicio del usu
fructo sobre la totalidad de la explotación. que en todo caso 
corresponderá al cónyuge supérstite que sea cultivador directo. 
podrá designar al heredero o legatariO a quien haya de atri
buirse ésta. Si hubiere legitimarios hará la deSignación ent~¡> 

ellos, salvo justa causa de desheredación. 
A falta de disposición testamentaria al respecto, la adju

dicación se hará al legitimario que lo pretenda y hubiere co
operado habitualmente en el cultivo, o al que de entre ellos 
elijan por unanimidad, si existen varios en quienes concurren 
tales circunstancias. Si no existieren legitimarios cooperadores, 
la explotación se atribuirá al que elijan entre ellos, unánime
mente, los herederos. En defecto de acuerdo, la adjudicación 
se hará en favor del de mayor edad. 

Articulo veinticuatro.-Uno. El adjudicatario tendrá, en su 
caso la obligaCión de abonar el exceso en dinero a los here
deros que sean legitimarios. Si el adjudicatario fuera un legi
timario, tal obligación se limitará al importe de la parte que 
a éstos corresponde en el tercio de legítima estricta, salvo 
que hubiere otros bienes en el caudal relicto bastantes para 
su pago, o que, con arreglo a la legislación civil aplicable, la 
legitima fuera de cuantia inferior. La determinación de la 
legitima sehara computando en la masa hereditaria como 
valor de la explotación el que resulte de su tasación a este 
efecto por el Instituto Nacional de colonización, el cual, al 
realizarla, dedl.1cirá el importe de las subvenciones otorgadas 
al amparo de la legislación de colonización. 

Dos. Los bienes quedarán afectos a.! pago de las cantida
des que deban ser abonadas en compensación del exceso por 
el adjudicatario, y si en el documento particional no se acre
ditara haber sido satisfechas, se hará constar la afección, por 
nota marginal, en el ~egistro de la Propiedad. La nota ca
ducará a ios cinco años de su fecha. 

Tres. El Banco de Crédito AgríCOla concederá cré<;litos a 
los adjudicatarios para el pago de las cantidades a que se 
refieren los párrafos anteriores, de acuerdo con las normas 
reglamentarias que a tal efecto se dicten. 

Articulo veinticinco.--Si la explotación se declarase divisi
ble, la sucesión respecto de cada una de las porciones se regi
rá por lo dispuesto eh los artículos veintitrés y veinticuatro. 

Igualmente será de aplicación lo dispuesto en dichos ar
ticulos a las explotaciones que se creen como resultado de 
las aportaciones a que se refiere el apartado b) del articulo 
segundO. 

CAPITULO IV 

DE LAS TIERRAS SITAS EN ZONAS REGABLES 

Articulo veintiséis.-Una vez transformadas y alcanzado el 
grado de intensidad previsto en el respectivo plan, las tierras 
enclavadas en las zonas regables quedarán sujetas a las nor
mas general~s que regulan la propiedad inmueble, sin más 
excepciones que las que resulten de la aplicación de esta Ley 
para las adiudicadas por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, y respecto de todos ellos la de que no podrá ser trans-
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mitida una extensión de las mismas inferior a la cabida mi
nima sefialada a la unidad de explotación de tipo medio en 
la zona, salvo que ' se trate de huertos para obreros cuyo es
tablecimiento haya sido previamente autorizado por el Insti
tuto Nacional de Colonización. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Unica.-El Ministro de Agricultura, a petición de los con
cesionarios a que se refiere el artículo octavo, y cuando con
curran en las explotaciones o en las zonas en que éstas estén 
situadas circunstancias especiales que lo hagan conveniente, 
podrá sustituir la transmisión de la propiedad a que se re
fiere el articulo diecinueve por la prórroga del plazo de la 
concesión administrativa. Esta prórroga no podrá exceder de 
veinte años, a cuyo término, si existieran causas que lo jus
tifiquen, podrá ser renovada la concesión administrativa a 
favor del mismo concesionario o de su causahabiente en las 
condiciones establecidas en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Quedan derogados: al el Real Decreto-ley de nue
ve de marzo de mil novecientos veintiocho; b) la disposición 
transitoria de la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, sobre patrimonios familiares; cl el articulo 
treinta de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve. sobre colonización y distribución de la pro
piedad de las zonas regables. y cualesquiera otras dispOSicio
nes que se opongan a la presente Ley. 

8egunda.-El artículo primero de la Ley sobre Patrimonios 
Familiares. de quince de juliO de mil novecientos cincuenta 
y dos. queda redactado así: 

«Los lotes que el Instituto Nacional de Colonización adju
dique con carácter definitivo. bien por sí solos o en unión de 
los bienes que los adjudicatarios aporten. servirán de base a 
la constitución de patrimonios familiares. siempre que lo soli
citen sus titulares. conforme al articulo tercero de la Ley 
sobre régimen de las tierras adquiridas por el Instituto Na
cional de Colonización o afectadas por sus planes. Los patri
monios familiares habrán de reunir los requisitos exigidas en 
la presente Ley y regirse por los preceptos contenidos en ella.» 

Tercera.-Reglamentariamente se establecerán las condicio
nes mediante las cuales los colonos puedan obtener los crédi
tos necesarios para el desarrollo de la explotación durante el 
periodo de concesión. 

Cuarta.-EI Gobierno. a propuesta del Ministro de Agricul
tura. y éste. en su caso, dentro de sus respectivas competen
cias. dictarán las disposiciones que fueren precisas para el 
cumplimiento y desarrollo de la presente Ley. 

La Organización Sindical dictará las normas de régimen 
interior que sean necesarias para facilitar la aplicación de 
esta Ley. e informará, en cualquier caso. a petición del Ins
tituto Nacional de ColOniZación o de los interesados. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Uno. Los actuales adjudicatarias de lotes o parcelas del 
Instituto Nacional de Colonización a cuyo favor no se hubiera 
otorgado. al tiempo de ser promulgada esta Ley. el título de 
propiedad correspondiente. podrán optar. en el plazo de seis 
meses. por acogerse a los preceptos de' la misma o a los de 
la legisll;\ción anterior que les hubiere sido aplicada. Transcu
rrido dicho plazo sin haber formulado por escrito su declara
ción de voluntad se aplicarán los preceptos de la presente Ley. 

Dos. El Instituto Nacional de Colonización adoptará las 
medidas precisas para que los adjudicatarios a que se refiere 
el párrafo anterior sean informados del alcance de la pre
sente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO lTUR.MENDI BAIiiALEJS 

LEY 52/1968, de 27 de 1ulio, sobre montes veci
nales en mano común. 

La situación legal en que se encuentran los montes de dis
tintos núcleos vecinales. no constituidos como Entidades muni
cipales. cuyo Itprovechamiento corresponde a determinadas per-

sonas ligadas' o no por vinculas adm1n1strativos de vecindad, 
existentes en varias provincias. principalmente del norte y nor
oeste de España. viene transcurriendo por vias de anormalidad. 
carente de una regulación precisa, que, otorgando a tales núcleos 
la personalidad juridica necesaria. permita compatibilizar su 
aprovechamiento con ,as facultades reconocidas a la Administra
ción. tanto en lo que concierne a la vinculación de tales montes 
con los Ayuntamientos en cuyo término' municipal se encuentran 
como a las atribuciones que a la Administración Forestal del 
Estado le corresponden, encaminadas a garantizar su adecuada 
explotación, atenida su importancia, 

Las caracteristicas especiales de estos bienes. en algún modo 
similares a los de carácter comunal de la legiSlación general, 
imponen ciertas exigenCias para asegurar su titularidad en fa
vor de los grupos que tradicionalmente los vienen utilizando 
y las facultades dominicales ejercidas dentro del régimen de 
comunidad de tipo germánico. garantizadas mediante su ins
cripCión en el Registro de la Propiedad para Im¡pedir Jos abu
sos y usurpaciones que han venido cercenando la extensión 
de las propiedades forestales de este carácter. 

La normativa que se pretende establecer para estos b1enes 
no ha de constituir merma alguna para los derechos de quienes 
son sus titulares. sino, por el contrario. cauce para su ejercicio 
y defensa para la conservación de ese patrimonio que asegure 
su intangibilidad, la partiCipación en sus rendimientos y la 
posibilidad de que éstos puedan en ciertos casos aplicarse a 
la dotación de obras o servicios de aquellos lugares en que 
estén radicados los grupos de vecinos con derecho al disfrute. 
todo ello sin perjuicio de las facultades que los Ayuntamientos 
ya ostentan. por virtud de las normas en vigor. para ejercer una 
cierta. tutela sobre tales bienes. 

Por último. parece adecuado prever. en Jos supuestos en que 
asi se encuentre justificado. la pOSibilidad de que en c1ertos 
casos se operen modificaciones en los aprovechamientos que se 
vengan realizando. bajo los imperativos de una mejor explota
ción técnica y económica, reconociendo. en la forma que resulte 
más adecuada. al núcleo propietario la debida participación 
en los rendimientos. mutaciones que han de ser rodeadas de 
las debidas garantías para que la resolución que sobre el par
ticular se adopte oPere con la. intervención de cuantos órganos 
deban emitir su razona<lo parecer. para. si fuere adecuado. sus
tituir el aprovechamiento individual por la compensaCión en 

, los resultados de la explotación en favor de quienes hayan 
venido utilizando dichos bienes. 

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Uno. Se regirán por las disposiciones 
de esta Ley los montes pertenecientes a los vecinos agrupados 
en parroquias. aldeas. lugares. caseríos. barrios y otros simila
res no constituidos formalmente en Entidades Municipales. que. 
con independencia de su origen, vengan aprovechándose con
suetudinariamente en régimen de comunidad. exclusivamente 
por los integrantes de dichas agrupaciones en su calidad de 
miembros de las mismas; ya reciban la denominación de montes 
del común de los vecinos. montes vecinales. en mano común, 
forales u otras semejantes. 

Dos. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo decimo
segundo. no será obstáculo a lo dispuesto en el párra!o ante
rior el que alguno de tales montes estélncluído en un Catálo
go. Inventario o Registro Público, con asignación de diferente 
titularidad. siempre y cuando tales actos formales no hayan 
sido acompafiados de un cambio real y efectivo en la posesión 
a favor de los que en los mismos figuren como titulares durante 
el tiempo necesario para ganar el dominio por prescripc1ón 
o las inscripciones se hayan prOducido en ejecución de senten
cia dictada en el juiCio declarativo eorresppndiente. 

Tres. Los montes que deban quedar sujetos a esta. Ley re
querirán a estos efectos la previa. clasificación oficial por el 
Jurado Provincial y recibirán la denominación genérica de 
«montes vecinales en mano común». 

Articulo segundo.-El régimen jurídiCO de los montes que 
obtengan la calificación de «montes vecinales en mano común~ 
será el siguiente: 

al Su titularidad y 3iprovechamiento corresponde. sinasig
nación de cuotas específicas. a los vecinos integrantes en cada 
momento del grupo comunitario de que se trate. 

b) Son bienes indivisibles. inalienables, im¡prescriptibles e 
inembargables y no estarán sUjetos a tributación alguna. ex
cepción hecha de las exacciones que graven o pUedan gravar 
la circulación de sus productos. No obstante. su inalienabilidad. 
podrán excepCionalmente ser Objeto de cesión total o parcial. 
o temporal o definitiva, al Estado. Provincia, Municipio. Mo
vimiento Nacional u Organización Sindical. así como de cesión 


